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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éxico, a 31 MAY 818
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordeñamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

B¡s 4 fracciones I y x,21,27 facción v l, 30 8is 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiehtal y del

Ordenamieñto Terrilorial de la Ciudad de l\¡éxico, fracción lV, 52 ¡tacción l, y 10'1 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo añalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3091-
SOT-1251, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los s¡gu¡entes: _------

ANTECEDENTES

Con fecha nueve de octubre de dos mil diecisiete, unas personas que en apego al artículo 186 de la ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico,

ejerciendo su derecho a solic¡tar que sus datos fueran considerados como información confldencial,
denuncjan ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de construcc¡ón (no se cumple
con el Aviso por el que se suspenden cualquier tipo de trabajos constructivos y demás en la Delegación
Coyoacán, de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisiete), en el predio ubicado en Avenida
Aztecas número 215, colonia Pueblo de los Reyes, Delegac¡ón Coyoacán; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecisiete

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se rea¡izó reconocimiento de hechos y se informó a las
personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V, 15 Bis 4, 25
fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [4éx¡co asícomo 90 de su Reolamento

ANÁLISIS Y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLICABLES

En ei presente expedieñte. se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (no se
cumple con el Aviso por el que se suspenden cualquier tipo de trabalos constructivos y demás en la
Delegación Coyoacán de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisiete) como son: el Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
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En rnater¡a de construcción lcumplimieñto Av¡so por el que se suspenden cualqu¡er tipo de
trabajos construct¡vos y demás eñ la Oelegac¡ón Coyoacán, de fecha ve¡ntidós de sept¡embre de
dos mil d¡ec¡s¡ete)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha
diecinueve de octubre del dos mil diecisiete, en el predio ubicado en Avenida Aztecas número 2'15
colonia Pueblo de los Reyes, Delegación Coyoacán, se constataron trabajos de conskuccrón en una
obra nueva de 7 niveles con armado de columnas deloctavo nivel

Es de señalar, que en fecha veintisé¡s de sept¡embre de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de [réxico el "Decreto por el que se instruye la elaborac¡ón del Programa y se crea
el Órgano de Apoyo Administrativo a las actividades del Jefe de Gobiemo denominado Comisión para la
Reconstrucc¡ón, Recuperación y Transformación de la Ciudad de Méx¡co en una CDMX cada vez más
Resiliente", el cual reflere en el transito.io que los titulares de las Dependencias, Entidades, Órganos
Desconcentrados y Delegac¡ones darán por terminada la suspensión de los términos y procedimientos
administrativos a su cargo, para lo cual deberán hacer la publicación correspondiente en la Gaceta
Ofcialde la Ciudad de l\¡éxico

En relación con lo anterior, en fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete se publicó en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de l\¡éxaco, e¡ Acuerdo med¡ante el cual la Delegación Coyoacán da por terminada la
suspensión de térm¡nos y procedimientos administrativos, por medio del cual se determinó que los
procedimientos administrativos, térm¡nos, trámites y serv¡c¡os comenzaron a correr a partir de esa fecha
de publicación

Al respecto se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra. Propietano y/o Encargado de la
Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme
a derecho corresponden. l\rediante escrito de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete. el

apoderado legal del inmueble obreto de denuncia preseñtó copia simple de lo siguiente

Aviso dirigido a los propietarios y/o poseedores y/o representantes legal y/o responsable de la

obra en construcc¡ón y/o demolición y/o remodelacióñ del inmueble ubicados en la Delegac¡ón
Coyoacán signado por el Director General Juridico y de Gobierno de esa Delegación de fecha
veintidós de septiembre de dos m¡l diecisiete, en el cual se ordenó la suspensión de cualquier
tipo de trabajos constructivos en esa Delegac¡ón, a fin de alcanzar los objetivos de protección
crul. --------------

Copia s¡mple de escrito con sellos de recepcaón de la Dirección Geñeral Juridica y de Gobierno
de la Delegación Coyoacán de fecha cuatro de octubre de dos mil diecisiete, mediante el cualse
solicitó autorización para continuar con los trabajos de preparación para cerrar los muros de
contencaón perimetrales y cimentación para dar estabilidad, toda vez que al suspender los
mismos, se podrían generar daños dentro de la obra y construcciones vec¡nas

En ürlud de lo anterior. esta Subprocuradurfa solicitó a la D¡rección General Jurfd¡ca y de Gobierno de
la Delegación Coyoacán informar s¡ cuenta con antecedente de incumplimientos a dicho Acuerdo por
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Asimismo, mediante acta c¡rcunstanciada de llamada telefónica de fecha 19 de diciembre de 2017, se
solicitó a la persona denunclante proporcionar información o pruebas adicionales en Ias que se aprecie
la ejecución de trabajos de construcción; a la fecha de la emisión de la presente resolución, d¡cha
solicitud no fue atendida por la persona denunciante

En conclusión, toda vez que no se constataron trabajos de construcción en el predio objeto de denuncia,
durante la vigencia del Aviso dirigido a los propietarios y/o poseedores y/o representañtes legal y/o
responsable de la obra en construcción y/o demolición y/o remodelación del inmueble ubicados en la
Oelegación Coyoacáñ, resulta procedente dar por terminado el trámite de la denuncia que por esta v¡a
se atiende, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, al existir
imposrbil¡dad mater¡al para continuar con la investigación

Al respecto, cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y ¡a valoración de las pruebas que
existen en el expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo
párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de [¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimienlos Civiles para la Ciudad de ¡,iléxico, de aplicación
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parte de la desarrolladora y de ser el caso, las acciones realizadas al respecto por esa Dirección
General: s¡n respuesta. --------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constataron trabajos de construcción en el predio objeto de investigación durañte la
vigencia del Aviso dirigido a los prop¡etarios y/o poseedores y/o representantes legal y/o
responsable de la obra en construcción y/o demolic¡ón y/o remodelación del inmuebie ubicados
en la Delegación Coyoacán; el apoderado legaldel inmueble en construcción ingreso escrito a la
Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, mediante el cual le
solicitó autorización para continuar con los trabajos; por lo que resulta procedente dar por
terminado el trámite de la deñuncia que por esta vía se atiende, en virtud de que se actua¡¡za el
supuesto previsto en el articulo 27, fracción Vl de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, al existir imposibil¡dad material para
contrnuar con la rnvestigacrón
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La presente resolucióñ, ún¡camente se circunscribe al aná¡¡sis de los hechos admjtidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Jo que
el resultado de la mrsma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras aútor¡dades en et ámbilo de sus respectivas competencias. ------
En virtud de lo expuesto, de conformjdad con
instrlrmento es de resolverse y se. ---------.-_-
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RESUELVE

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el articulo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambienta¡ del Ordenamiento
Territoria¡de la Ciudad de [¡éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a ¡a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y frma el Licenciado Emigdio árquez, Subprocurador de Ordenamrento ferr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam de la Ciudad de [.[éx¡co
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